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Valledupar, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE LUIS JAVIER CORREA VENERA. 

CAUSANTE JUSTA RUFINA CORREA VENERA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00113-00. 

 

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, artículo 90-1-2 C. 

G. del P., concretamente el consagrado en el artículo 90-2 C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 82-4-6-10 Ley 2213 de 2022, así: 

 

1. Indica bajo la gravedad de juramento desconocer la dirección física 

y electrónica de sus hermanos WILMER CAMPO CORREA, 

EUSTACIO, EDILBERTO y EULICIDES LINARES CORREA, sin 

embargo, en la copia de la demanda ejecutiva aparece como 

demandante la causante y su hijo WILMER CAMPO CORREA, 

quien al momento de la presentación de la misma, debió indicar su 

dirección.  

2. No aporta los registros civiles de nacimiento de los otros herederos, 

como tampoco indica la oficina de registro de los mismos. 

3. Debe indicar el correo electrónico del demandante. 

4. No informa si la causante al momento de fallecer estaba casada o 

tenía compañero permanente, de ser así, deberá aportar la prueba 

idónea. 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

 

TENER a la doctora JESSICA JOHANA CAMPO BARRAZA quien no aparece 

con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor LUIS 

JAVIER CORREA VENERA, en los términos del poder conferido 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00113-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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